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decreto u. de c. N° 2000 -180.

VISTO:
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3. La necesidad de introducir modificacionescoñoiowo r-« u ai Reglamento Interno de la
señalada Facultad, aprobado por Decreto U. de C. N° 91-088 de 12.04.91
tanto como consecuencia de la creación del referido Departamento como! 
por dejar de pertenecer a esa Unidad Académica el Departamento dé 
Servicio Social que actualmente está adscrito a la Facultad de Ciencias 
Sociales, en virtud del Decreto U. de C. N° 95-144 de 17.11.95.

4. Lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 98-102 de 14.05.98 y en los 
Estatutos vigentes de la Corporación.

DECRETO:

1. Créase el Departamento de Administración Pública y Ciencia Política en la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Su objeto será entregar docencia 
especializada en asignaturas relacionadas con la Administración Publica y 
la Ciencia Política en los niveles de pregrado, postgrado y perfecdonamiento Corresponderá a éste Departamento el estudio y 
desabito de las siguientes áreas disciplinarias: financiera pública, 
administración pública, recursos humanos y ciencia política.

o c. n Wo <g Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales propondrá la
2. El Decano de la Fac de( referido Departamento, así como su

Asumís'toSS'^Administrativos, antes de su aprobación definitiva.

i x/ Dirección de Finanzas procederán a realizar los 
3. La Dirección de Personal y a |0 resue|to y a la planta de puestos

ajustes correspondientes
que resulte aprobada.


